
Guayaquil, 5 de Noviembre del 2020 
 
 
 
Señor  
JORGE OMAR ALAVA MARTÍNEZ 
Gerente General de Compañía de Transporte  
Pesado QUEVPESADO S. A. 
Ciudad.-  
 
 
 
De nuestras consideraciones:  
 
 
 
Por medio de la presente, pongo en su conocimiento, por ser usted quien 
ejerce la representación legal de la Compañía de Transporte Pesado 
QUEVPESADO S. A., que yo, CARLOS ANTONIO GUARDADO 
PINCAY, ecuatoriano, con Cédula de Ciudadanía # 1203464399, de estado 
civil soltero, cedo a favor de la señora ELIZABETH         
MAGDALENA GONZALES JUSTILLO, ecuatoriana, con Cédula de 
Ciudadanía # 1202717987, de estado civil casada, DOS (2) acciones 
ordinarias y nominativas de US $ 1.00 cada una, que poseo dentro del 
capital social de la Compañía. 
 
El valor acordado por la transferencia de las acciones, ha sido recibido en 
su totalidad y en numerario, por el Cedente, señor CARLOS ANTONIO 
GUARDADO PINCAY, de mano de la Cesionaria señora ELIZABETH 
MAGDALENA GONZALES JUSTILLO, habiéndose hecho entrega 
formal del Título de Acción correspondiente a la nueva propietaria. 
 
Sírvase usted disponer la inscripción en el Registro de Accionistas a su 
cargo de la transferencia de la acción indicada. 
 



 

 

 

decula 


